
  

Tena, 25 de Octubre del 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
HAKMATECUAD TRAVEL S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cedente MIGUEL RODRIGO VALVERDE JACOME, titular de la cédula de ciudadanía 
No. 0501605661, y su cónyuge NORMA DEL ROCIO JIMENEZ VILLACIS; CEDO a 
favor del Cesionario señor EDUARDO CAMILO ANDI GREFA, titular de la cédula de 

ciudadanía No. 1500779077, doscientas cuarenta (240) acciones. 

El cesionario Eduardo Camilo Andi Grefa, es de estado civil soltero. 

La inversión es nacional. 

Agradecemos su gentil atención. 

Atentamente, 

   duaréó Cárcilo Andi Grefa 
CC. 1500779077 - Cesionario 

   Norma deMRoctó Jiménez Villacis 
EC. 0501502942 - Cónyuge
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Tena, 25 de Octubre del 2016 

Señor 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
HAKMATECUAD TRAVEL 85.4. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cedente NORMA DEL ROCIO JIMENEZ VILLACIS, titular de la cédula de ciudadanía 
No. 0501502942, y su cónyuge MIGUEL RODRIGO VALVERDE JACOME, CEDO a 
favor del Cesionario señor JESÚS ELÍAS ANDI GREFA, titular de la cédula de ciudadanía 
No. 1500933195, doscientas cuarenta (240) acciones. 

El cesionario Jesús Elías Andi Grefa, es de estado civil soltero. 

La inversión es nacional. 

Agradecemos su gentil atención. 

Atentamente, 

   Norma Del Rocio Jiménez Villacis 
CC. 0501502942 - Cedente 

  

Elías Andi Grefa 
CC. 1500933195 - Cesionario
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Tena, 25 de Octubre del 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
HAKMATECUAD TRAVEL S.A. 
Ciudad.- 

De ini consideración: 

Cedente RODRIGO XAVIER VALVERDE JIMENEZ, de estado civil soltero, titular de la 

cédula de ciudadanía No. 1500703648, a través de mi mandataria general señora Norma del 
Rocio Jiménez Villacis, CEDO a favor del Cesionario señor EDUARDO CAMILO ANDI 

CERDA, titular de la cédula de ciudadanía No. 1500119225, trescientas veinte (320) 

acciones. 

EJ cesionario Eduardo Camilo Andi Cerda, es de estado civil casado con la señora Sara 
María Grefa Cerda. 

La inversión cs nacional. 

Agradecemos su gentil atención. 

    
Atentamente, 

AA E 0 
Rodrigo Xavier Valverde Jiménez Eduardo Camilo Andi Cerda 
CC. 150070364-8 Cedente CC. 1500119225 - Cesionario



NOTARIA DEL CANTON ARCHIDONA 

  

HE k PODER GENERAL ia A 

OTORGADO POR INGENIERO RODRIGO XAVIER 0000 e 

VALVERDE JIMENEZ 

A FAVOR DE NORMA DEL ROCIO JIMENEZ VILLACIS 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

En la ciudad de Archidona , cantón Archidona , Provincia de 

Napo, república del Ecuador, hoy día dos de agosto del año 

dos mil diez , ante mi Maura Elisa Belalcázar Santana , 

Notario Público de este cantón, comparece el señor 

INGENIERO RODRIGO XAVIER VALVERDE , soltero, 

ecuatoriano , mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Tena, y ocasionalmente en ésta , capaz ante la Ley , a quien 

de conocerlo doy fé , y cumplidos previamente los requisitos 

legales del caso, dice que eleva a escritura pública el
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contenido de la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO : En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sin/ase extender 

y autorizar una de la que conste EL PODER GENERAL, 

contenido al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- A la celebración del presente 

documento escriturado, comparecen por una parte el señor 

INGENIERO RODRIGO XAVIER VALVERDE JIMÉNEZ, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero portador de la cédula 

de identidad N* 150070364-8, domiciliado en la ciudad y 

cantón Tena, provincia de Napo; hábil y capaz para realizar 

este tipo de actos jurídicos .- SEGUNDA DE PODER 

GENERAL ,- EL  compareciente , por sus propios 

derechos y sin coacción de ninguna clase, tiene a bien 

otorgar libre y voluntariamente PODER GENERAL, 

generalísimo, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre señora NORMA DEL ROCÍO 

JIMÉNEZ VILLACÍS, ecuatoriana, casada, portadora de la 

cédula de identidad N” 050150294-2, domiciliada en la 

ciudad y cantón Tena, provincia de Napo, para que en 

nombre y representación del mandante realice y ejecute 

todos los actos y contratos que legal y jurídicamente sean
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poder, el mandante otorga PODER GENERAL, a taaan dl 

la mandataria señora NORMÁ DEL ROCÍO JIMÉNEZ 

VILLACÍS, para que realice lo siguiente: a).- Para que 

administre todos los bienes presentes y futuros del 

mandante que en forma personal le pertenecen, en general 

todos aquellos que llegare a poseer en el territorio 

nacional; suscriba .a nombre del mandante los 

correspondientes contratos de arrendamiento u otros 

similares conforme a la ley; otorgue recibos de los cánones 

mensuales de arrendamiento u otros documentos de igual 

valor legal; intervenga en su representación en los juicios 

ejecutivos, verbal sumarios y otros que hubiere lugar por 

efectos de la administración concedida a la mandataria 

con el fin de solicitar a los jueces competentes la 

terminación de “los contratos de arrendamiento y otros 

similares hasta su finalización en las instancias previstas por 

“las Leyes y el procedimiento ecuatoriano. -b) - Para que 

pueda en su nombre y representación enajenar los bienes 

inmuebles de propiedad del Mandatario señor RODRIGO 

XAVIER VALVERDE JIMÉNEZ.-c) Para que adquiera bienes



muebles e inmuebles a titulo personal del mandante; d).- Para 

que dé en arrendamiento, anticresis, hipoteca, depósito, etc 

sus bienes personales; e)- Para que acepte y reciba en 

garantía: prendas, hipotecas, depósitos, anticresis y otros 

libremente a nombre de! mandante; f) - Para que abra, gire, 

deposite, retire dinero, de cuentas corrientes, de ahorros, en 

Bancos b instituciones de crédito del país; e igualmente para 

que haga depósitos, retiros, autorice débitos y más 

movimientos referentes a las mismas : g)- Para que a nombre 

del mandante, solicite a los Bancos y en general a! sistema 

financiero del Ecuador, créditos, sean quirografarios, 

hipotecarios, prendarios y otros, comprometiendo los 

bienes del mandante : h).- Para que acepte letras de cambio 

pagarés a la orden, libranzas y otros documentos de crédito, 

comprometiendo en dichas obligaciones a! poderdante; ¡).- 

Para que igualmente gire a favor del mandante, documentos 

de crédito, solicitando en su oportunidad la cancelación de 

los mismos o demandando el incumplimiento de las 

obligaciones ; j).- Para que a nombre del mandante 

constituya compañías, compareciendo a suscribir las 

correspondientes escrituras e igualmente suscribiendo el



número de participaciones o acciones en las compañías; q An 
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sea el caso con amplitud de poderes, ya sea en las que se 

lleguen a constituirse o en las ya constituidas y en las cuales 

sea socio y/o accionista; Para que ceda y traspase a 

cualquier título legal, las acciones y/o las participaciones 

suscritas y pagadas en las compañías de fas que llegare a ser 

socio o accionistas, de igual manera que ceda y traspase las 

acciones y/o participaciones pagadas en las compañías de 

las cuales sea socio y/o accionista hasta la fecha de 

otorgamiento del presente poder general; k)- Para que 

represente al poderdantes en forma judicial o extrajudicial, 

compareciendo con plenos poderes ante las autoridades 

judiciales, municipales, provinciales y en general en todas las 

Instituciones que conforman el sector público, en 

defensa de los intereses del poderdante; para que en 

forma judicial pueda comparecer a su nombre a juicio en todas 

las causas que se instauren sea como actor o come 

demandada, presentando denuncias, demandas, recursos, 

formulando incidentes, apelaciones y demás actos



procesales previstos en la legislación ecuatoriana: |).- Para 

que el presente poder pueda ser delegado total o parcialmente 

a favor de uno o varios Abogados de los Tribunales 

Judiciales de la República, pero solo para el caso de la 

Procuración Judicial; y, m).- Para que pueda presentar ante las 

autoridades municipales correspondientes, trámite de 

declaratoria de Propiedad Horizontal respecto de sus bienes 

inmuebles; igualmente para que suscriba la correspondiente 

escritura pública, manifestando su deseo de constituí! bienes 

bajo dicho régimen de propiedad horizontal, hasta alcanzar la 

respectiva inscripción de! titulo declarativo en el Registro 

de la Propiedad, declaratorias y Reglamentos sujetos a este 

régimen. n) - Para que en nombre y representación del 

mandante pueda solicital chequeras; y, cualquier otra 

documentación en los bancos del Ecuador en los que el 

poderdante se titular de cuentas corrientes o de ahorros - 

TERCERA- El poderdante reviste al mandatario de las más 

amplias facultades previstas y consignadas a los 

Procuradores y aún las especiales, determinadas en el 

Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil para que no sea 

la falta de o insuficiencia de poder, lo que obste o limite el fiel
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cumplimiento del presente mandato.-Usted señor notario se 

servirá agregar las clausulas de estilo, para la plena validez 

del presente documento.- firmado )Abogado Klénger Jiménez 

matrícula cincuenta y siete del Colegio de Abogados de Napo.- 

El compareciente hace suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta , la aprueba en todas sus partes , y 

ratificándose en su contenido, la deja elevada a escritura 

pública para que surta los efectos legales consiguientes .- 

Cédulas de ley presentadas.- Leído este instrumento 

íntegramente al compareciente por mi el Notario, aquel se 

ratifica en su contenido y firma conmigo el Notario en unidad 

de acto, de todo | doy fé.- 

ING.RODRIGO XAVIER VALVERDE JIMENEZ 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que firmo y sello en el mismo 

día y lugar de su celebración 
   

    

EL NOTARIO 
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[NOTARÍA PÚBLICA; 
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